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Con el propósito de garantizar una respuesta oportuna y eficiente en las investigaciones por
denuncias relacionadas con el delito de maltrato animal, la Fiscalía General de la Nación creó
el Grupo Especial para la Lucha Contra el Maltrato Animal (GELMA), que empezó a funcionar
este 12 de diciembre.

      

La nueva unidad especial está integrada por 38 fiscales a nivel nacional, 38 investigadores del
Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) y 44 agentes de la Policía Nacional, quienes estarán
ubicados en cada una de las seccionales de la Fiscalía a nivel nacional.

  

El Grupo llega con el fin de canalizar las más de 2 mil denuncias que se han recibido desde la
vigencia de la Ley de Maltrato Animal (Ley 1774 de 2016), al igual que los delitos que
empezarán a ser denunciados. Hasta el momento estos casos eran asignados a distintos
fiscales y resueltos dentro del volumen de trabajo de la entidad, sin desconocer su importancia.

  

Cabe recordar que la Ley 1774 estableció penas por este delito que van entre 12 y 36 meses
de prisión, además de circunstancias agravantes que dependen de si el delito estuvo
relacionado con actos sexuales contra los animales, si el maltrato se hizo con sevicia, en vía o
sitio público, o si se comenten en presencia de menores de edad.

  

Algunas cifras
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  Desde la sanción de la ley contra el maltrato animal, a la Fiscalía han llegado 1.772 denuncias.A la línea 123 se reportan casos donde las víctimas no solamente son animales de compañía,sino también animales silvestres. Las denuncias también se podrán hacer ante las Unidades deReacción Inmediata (URI).  Las 10 ciudades donde más denuncias han sido radicadas por maltrato animal son:  Bogotá, D.C.: 146  Medellín (Antioquia): 72  Cali (Valle del Cauca): 62  Barranquilla (Atlántico): 51  Bucaramanga (Santander): 49  Pasto (Nariño): 48  Cúcuta (Norte de Santander): 37  Popayán (Cauca): 32  Pereira (Risaralda): 28  Cartagena (Bolívar): 27   De acuerdo con la Policía Nacional, en el trascurso de 2019 han sido capturadas 143 personaspor incurrir en el delito de maltrato animal (Ley 1774 y Ley 599 del 2000, artículos 339A y339B).  Y para luchar contra el tráfico de especies, considerada también como maltrato animal, laPolicía cuanta con 16 binomios caninos que colaboran con la identificación de especímenes defauna silvestre en el país.  Estos se encuentran ubicados en los principales terminales terrestres y aeropuertos paracontrarrestar este delito pues desde la extracción de su hábitat natural sufren gran afectación ala integridad física, causales de muerte tanto en la captura, manipulación, trasporte y tenenciaen cautiverio.  (Con información de www.fiscalia.gov.co/colombia)  
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